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Doctora
SINDY LORENA RAMIREZ PERDOMO 
Coordinadora
Grupo de Regalías
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
Calle 43 No. 57 - 31 – Centro Administrativo Nacional 
slramirez@minenergia.gov.co 
notijudiciales@minenergia.gov.co
Bogotá D.C.

ASUNTO: Solicitud sobre Certificación de Determinación de Ubicación - Parque 
Fotovoltaico Nabusimake 99.9 MW (Fundación). Rad. IGAC N°3200SAF-
2023-0009956-ER.

Respetada doctora Sindy Lorena:

Reciba un cordial saludo por parte de la Subdirección de Geografía adscrita a la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

El pasado mes de noviembre mediante radicado IGAC N°3200SAF-2023-0009956-ER la 
empresa ENEL Colombia S.A. ESP, solicitó al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
realizar la certificación de determinación de ubicación de los municipios en los que se ubica 
el Proyecto del Parque Fotovoltaico Nabusimake 99.9 MW (Fundación).

Adicional a lo anterior, solicitó se le certificara el porcentaje de cada municipio que tiene en 
incidencia en el proyecto mencionado.

En ese sentido y conforme del artículo 2.2.3.8.8.3 del Decreto 1073 de 2015, que estipula:

Administración. Los recursos que deban destinarse a los municipios o distritos por 
concepto del pago de las transferencias del sector eléctrico de las que trata la presente 
Subsección, serán administrados a través de una subcuenta independiente de ingresos 
por transferencias, a nombre del respectivo municipio o distrito.

Cuando el área de influencia del proyecto de generación se encuentre ubicada en 
jurisdicción de dos o más municipios y/o distritos, los recursos se distribuirán a prorrata 
del área que cada municipio o distrito tenga respecto del área de influencia total del 
proyecto de generación. (Subrayado propio)

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2420SGEO-2023-0001360-EE 

No. Caso: 933207
Fecha: 21-12-2023 17:07:29

TRD: 
Rad. Padre: 
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De conformidad con el precitado artículo, se hace necesario realizar el cruce de la 
información entre el área de influencia del proyecto y las entidades territoriales, para 
determinar la respuesta que la empresa peticionaria requiere tramitar para el tema de 
transferencia.

En ese sentido, de manera respetuosa acudimos a su valiosa colaboración, para que el 
Ministerio de Minas y Energía, en el ámbito de sus competencias, emita concepto y/o 
certificación relacionada con el marco legal de regalías y transferencias, en el sentido de 
determinar el porcentaje de participación de cada municipio frente al proyecto mencionado.

Para los efectos se adjunta: 
1. Solicitud de la empresa ENEL y Anexos.
2. Mapa de localización del proyecto del Parque Fotovoltaico Nabusimake 99.9 MW 

(Fundación)
3. Polígono de los municipios de Interés: Pivijay y Fundación en formato digital 

Shapefile.

Agradecemos su colaboración y le solicitamos que la presente petición se responda en los 
términos del artículo 30 de la Ley 1755 de 2015.

Sin otro sobre el particular.

Atentamente.

MANUEL GUILLERMO BELTRAN QUECAN
SUBDIRECTOR TÉCNICO
Subdirección de Geografía
Proyectó: LUIS MIGUEL CHOCONTA MORALES - CONTRATISTAS
Elaboró: LUIS MIGUEL CHOCONTA MORALES - CONTRATISTAS
Adjuntos: 3200SAF-2023-0009956-ER_Solicitud ENEL y Anexos.pdf(3), ANEXOS-20231129T153252Z-001.zip(3), MAPA LOCALIZACION PROYECTO PARQUE 
NABUSIMAKE.pdf(1), SHP_MUNICIPIOS.zip(1)
Informados: 


